
2. Incidente Nulidad por Indebida Notificación: 
 
Honorable: 
JUZGADO QUINTO (5º) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI. 
E. S. D. 
 
 
Asunto:  INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN. 
Demandante: ADRIANA JARAMILLO MORALES. 
Demandado: JORGE JOHAN ESCOBAR BONILLA. 
Radicado: 2020-00198-00. 
 
 
ANDRÉS FELIPE DÍAZ HERRERA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.107.093.515 expedida en Cali, portador de la tarjeta profesional número 324.794 
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado especial del señor JORGE JOHAN 
ESCOBAR BONILLA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.378.957 de Cali, 
domiciliado y residente en Cali (Valle del Cauca), quien es el demandado en el proceso identificado en la 
referencia, por medio del presente escrito, procedo a contestar a solicitar la declaración de las diferentes 
solicitudes que se enmarcarán más adelante, promoviendo en este escrito la NULIDAD DE LO ACTUADO 
EN EL PROCESO POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN del extremo demandado en el proceso de la referencia, 
lo anterior de conformidad con los siguientes: 
 

HECHOS 
 

1. La señora Adriana Jaramillo Morales impetró demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO en contra del señor Jorge Johan Escobar Bonilla, la cual fue inadmitida 
por su Honorable despacho por intermedio del Auto No. 821 del 28 de julio de 2020. 

 
2. Que la demanda fue subsanada y posteriormente admitida por intermedio del Auto No. 1086 del 

11 de septiembre de 2020. 
 

3. Que surtido el trámite, se procedió a enviar citación para notificación personal de la demanda, al 
correo electrónico de mi prohijado el día 17 de septiembre del año 2020. 

 
4. Que el señor Jorge Johan Escobar Bonilla, procedió a otorgarme poder especial para contestar y 

a notificarme tanto del proveído como del escrito de demanda ya subsanado. 
 

5. Que en procura de salvaguardar los intereses de mi cliente, el día 23 de septiembre de 2020 y 
aún dentro del término de comparecencia, procedí a enviar al juzgado el poder respectivo junto 
con el memorial solicitando se cumpliera con la diligencia de notificación personal, enviando el 
expediente digital completo a mi dirección de correo electrónico: dirjuridico@ankasas.com, de 
conformidad con lo comandado por el Decreto 806, ante la clausura de atención presencial de 



los juzgados. Este correo fue enviado por el servicio de correo certificado de la compañía 
Servientrega y nunca se obtuvo respuesta del mismo. 

 
6. A pesar de lo anterior y que el Juzgado nunca emitió respuesta sobre el correo electrónico 

enviado, el día 05 de octubre de 2020, el Juzgado envío citación para diligencia de notificación 
por aviso, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 292 del Código General del Proceso 
enviando esta vez la demanda corregida por la parte demandante, con el contenido de la misma 
que fue admitido en el proceso, pero esta a su vez, carecía de los anexos completos, tales como 
las pruebas y demás. 

 
7. Adicionalmente se incumple por parte de la demandante, con lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020 en su artículo 6 el cual determina que: “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral 
y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 
el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá renviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente escrito de subsanación. El secretario o 
el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 
la autoridad judicial inadmitirá la demanda.”, pues la demandante nunca remitió el escrito de 
subsanación de la demanda en la forma comandada por esta norma de orden público. 

 
8. Pese a esto, el despacho procedió a dar curso al proceso y proceder a buscar la notificación por 

aviso, pues también omitió atender en debida forma la diligencia de notificación personal y hasta 
la fecha, el extremo demandado de esta actuación, no cuenta con el expediente judicial completo, 
careciendo de anexos y otros documentos que se añadieron en la subsanación de la demanda y 
que no fueron incluidos en ninguna de las diligencias de notificación ni remitidos por el extremo 
demandante, lo que ha devenido en un desequilibrio procesal entre las partes, vulnerando así el 
derecho al debido proceso. 

 
9. La parte demandante argumenta en su escrito de demanda subsanado que no envía copia del 

expediente argumentando que dentro del proceso se solicitaron medidas cautelares, sin embargo, 
cabe aclarar que dichas medidas cautelares nunca fueron procedentes y que el mismo despacho 
procedió a negarlas en el auto admisorio de la demanda, por lo tanto, esto no puede esgrimirse 
como un eximente para dar cumplimento a la notificación en debida forma. 

 
10. Se ha remitido la contestación de la demanda para cumplir con los términos procesales, sin 

embargo, no contamos con varias de las pruebas presentadas en la demanda subsanada, lo cual 
imposibilita el correcto ejercicio del derecho de defensa de mi cliente, tales como el audio referido 
en las pruebas de la demanda. 

 
PRETENSIONES 

 
Con base en lo anterior, le solicito a su Honorable despacho, proceda a decretar la nulidad de todo lo 
actuado por indebida notificación ya que mi cliente no ha tenido acceso a las pruebas completas del 



proceso, imposibilitando el derecho al debido proceso de la actuación en el ejercicio del derecho de 
defensa; con esto proceder a subsanar y notificar en debida forma a mi cliente, en procura de evitar 
nulidades procesales posteriores. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

La presente solicitud se fundamenta en el Decreto 806 de 2020 y en el numeral 8 artículo 133 del Código 
General del Proceso el cual determina lo siguiente: “El proceso es nulo en todo o en parte, solamente en 
los siguientes casos: 
 
(…) 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 
determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser 
citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 
la ley así lo ordena…”. 

 
PRUEBAS 

 
Se relacionan las siguientes pruebas documentales: 
 

1. Testigo del certificado de correo electrónico donde consta el envío del poder y el memorial 
dando cumplimiento a la diligencia de notificación personal. 
 

2. Memorial solicitando se proceda con la notificación personal y el envío del expediente digital. 
 

3. Solicitar a la parte demandante, que allegue las pruebas pertinentes relacionadas con el envío 
de la demanda subsanada y sus anexos completos. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
ANDRÉS FELIPE DÍAZ HERRERA 
C.C. 1.107.093.515 de Cali. 
T.P. 324.794 del C. S. de la J.  



PRUEBAS INCIDENTE DE NULIDAD 
 

1. Testigo del certificado de correo electrónico donde consta el envío del poder y el memorial 
dando cumplimiento a la diligencia de notificación personal. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2. Memorial solicitando se proceda con la notificación personal y el envío del expediente digital. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



3. Documentos referidos como pruebas: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 


